
zNüm 4 50. Sábado 5 de noviembre de 1855. 8 cuartos.

Se suscribe á este Periódico <n 
a .imprenta de GAkLaLNA, \ 

JIMENEZ, calle tie la Pescadería, 
frente ai Parador del Dorao.

Los artículos, avisos v rcchrra- 
ciones, se dirttvrán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requiso® 
uo se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA Di- BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina (Q. D. G.^y su Real familia coptip’ian 
sin novedad en su importante salud.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

Circular núm. 355.

Siendo muy pocos los Ayuntamientos que han presen
tado las cuentas municipales correspondientes al año proc- 
simo pasado, La acordado la Diputación pre.t enir a los 
que se hallan en d< sc.ubierlo de este servicio, remitan 
aquellas á esta Secretaría á la mayor brevedad posible, 
sin dar lugar á iiuexas reclamaciones. Burgos .»I de octu
bre de 1855.—E. P, Domingo Saavedra.—P. A. de 
S. E., Mariano de la Garza, Secretario.

Resumen general del padrón de vecindario de esta pro
vincia.

IConliuúacion.^

Partido de Castrogeriz.

PUEBLOS.
N limero 

de 
■ecinos.

Número Número Nú ñero 
de 

almas.
4h- 

íí! ni:
PUEBLOS. de

>?. vecinos.

Arenillas de Riopi- Hinestrosa 57 233
suerga 168 C18 llonlanas 54 160

Barrio de Muño 31 117 Itero del Castillo 75 357
Bario de Sla. María Inlesias 91 3 6

del Manzano 42 160 Yudeeo v ViLandiego 87 304
Belmimbre 34 16.) Los B.dbases 291 1142
Cañizar de los Ajos 57 2¿9 ManCiles 38 120
Castellanos de Castro 31 93 Melgar de Ferna-
Castrillo de Murcia 76 294 me ¡tal 486 1914
Castri.lo Matajudíos 58 217 Olnnllos deSasamon 10 í 395
Caslrogeriz 570 2308 Padilla de Abajo 101 496
(al res del Páramo 37 117 Padilla de Arriba 116 501
Grtjalba 57 205 Paíueiós de Riopisuetga38 (49

á

Palazuelos ¡unto á Víllannéva de Argano 56 ' 182
Pam pliega 

Pamphega y Torre-
55 226 A i,Innueva de las Car -

reías 20 63 •
pad terne 233 975 Vil iiquiriin de la Pue

Pedresa del Paramo 48 146 bla 55 Uí
Pedresa del Principe 1-25 492 y ilUqnir.m de ios hi
Revilla Valle gen) 94 37 1 lantes -V3 :i(kl
San! tus le 16 65 V 'ILi'ánd ino 23S 812
Sasainon 203 3 07 y tibisi(Iro 39 "00
Lama ron 43 170 V lilasilos- 493
Vallierra de Riopi- Villaverde Mongina 75 . 225

suerga 23 79 V i llazopeque ¿i i 5 í
Va legéta 33 107 Vil'ove a 75
Valles 90 362 V i/.malo ó 1 86
Vil Id - miro 53 294 — _—.
", liante: anilla 36 131 451'i 73 6

/ uriietc le Lani-t.
* ■ - v *.

Abeliannsa de Muño v Pitoniedura 63 . 229
¡ Gt unjas de Pmedillo Q linlatt'lla. d 1 Agil i

y lorieditores 48 139 y Rascones 67 2! )
Ba habón 43 223 Q nicaiiill.i del Coco 40 162
Bi longos 11 5f Q li.íiani la la Mata 79 34 i

i Gabanes de Esgueba 42 160 Ij.tbéde, io-. Es<u oros 13 43
I Casliil lo Sol,nana 36 106 Retuerta 15 ) b, J -

Cas! rocen iza 18 76 Reven, a 15
C !i ecos 31 98 Revilla Cabriada 31 21 ü
Ciadoneba 81 240 Royales del Agua 39 160
Cillentelo de Abajo 61 236 Hoyuela y su granja
Cillesuelo de Ai i iba 42 150 de Veguecilla 80 3' )
Ciruelos de Cervera 35 115 Santa Ce ilia 43 325
Ccbarrubias 218 1200 Santa Ma ia del C un .
Cogollos 70 244 po ; G ■ lija de On-
Cueaas de S Clemente 44 142 Ter ue.la 298 1193 -
funlíoso y G.limar 36 128 S.mi i María de Mer
Iglesia Rubia 42 250 ca '■! i 'lo 32 124
i cima y Santi 1 ¡n 218 987 Sania Inés 61 1 22
Madiigal del Mutile 42 ir.O Santivañoz de Esguevi il 17 J
Madi igalejo 22 93 Sanlivaíiez del Val y
Maliauiud 119 616 Barí iosuso 40 173
Mazai iegos 12 29 Solara na 45 120
.Vi,azuela 52 1.81 Tejada 36 1 ¿2
Mee 1 re\ es 92 24 4 1 ordomar 9 2**
Ato luenga 36 76 i <0,(1 líeles 35 M9 fc
Nebí eda 39 133 Tomad jo 16
Ol'inllos de Muño 32 130 Tur oles 8) 837
Paules de! Agua 
Peni! de Alianza y

22 80 'Torrecilla del Monte
Turrepadre, Onloria y

Retorlil'o

40 159

Pini la 86 351 56 193
Pineda Trasmonte 37 i L7 Tos resandiiio 67 477
Finilla l’rasmonle 160 760 U a 18 71
Presencio 138 673 VJdorros" 33 10»



Villangomez. y Oían
las de. Bascoacikos
y Qaiulaniileja ■ 36 109

Viiloviado 
Zael

4669 18702

Vilhifi uda 81 360
\ illahii'i les ó 6 200
V illiihoz 210 1008
VilhivCrde del Monte 

y Gi'íUijii do V ¡lia-
<

1(10li í/án -23
Viüahnanzo
Lillamayor de. los

182 80 i

Mci.tes .104 118
(Se conhnuar(í.)

Administración principal de Hacienda pública de le pro
vincia de Burgos.

Las-diÍsicioins de la ley de la Contribución industrial y deí’o- 
wmo^ue con las modificaciones. esprmdas en el Real decreto (U -<) 
de octubre de 1822 inserto en el Boletín oficial núrn. 12? de 13 de oc- 
(ab-o último, deben observarse para la formación, de las matriculas que 
Leu de regir desde 1." de enero de. 1833, son las que siguen;

Artículo'1.” La contribución que con el nombre de 
Subsidio industi ial v comercio se estableció por ia ley de ; 
23 de mayo de 1845, se exigirá conl-arreglo a las condi- ( 
ciones águieiiles:

4’1 2 °* Está sujeto ai pago de esta contribución (o-; 
do español ó estrahjero que ejerza en la Península é Islas I 
a-h ¡ícenles cualquiera industria, comercio, profesión, ar-| 
le o ofició no comprendido en las exenciones que se es-. 
presarán mas adelante. , í

Art.. 3.° La contribución industrial so compone de- 
( colas establecidas sobre la baso ue población, y <iU,i.-»¡- ¡ 
<-as las ventajas particulares de’algunas.de estas para las ¡ 
industrias y profesiones comprendidas en la tarifa adjunta i 
con el número l •' /'> en general sin consideración á la po- 
biacion. p<»ra‘las comprendidas en las tarifas también 
a ¡juntos, números ti." y 3." ,

V-tas nielas podrán ser recargadas con cantidades 
i'dicionales para atenderá gastos generales, provinciales 
ó locales hilcrC' comurí.

Los gastos propios de los Tribunales y Juntos especia
les de comercio, serán costeados por les individuos de las 
( lases comerciales. comprendidas en las matriculas de los 
disiriíos de la jurisduccion de los primeros, formándose 
presupuesto dé su impone, y distribuyéndose este propor- 
cionalim-nte por medio de recargo sobre la cuota de d¡- 
< Los individuos, previa la aprobación <!c¡ Gobuiuo.

y-obie las cuotas de esta contribución se podra exigir 
basta el' 6 por i00 para cubrir los gastos de formación de 
matrículas v cobranza. La diferencia que de do habei en- 
ira- el premio de cobranza señalado a los recaudadores y 
r¡ en que ios misinos contraten o.-le servicio, sé exigirá de 
menos a ios conii muy entes. ...

Ari. 4/ Se declaran exentos de esta contribución los 
individros comprendidos en la 1 abla adjunta con e- mi
niólo 4. . ■ ,

Ari. ">.° Las industria^, comerció, proiesiones, arles 
' ú nimios nó comprendidos en I ¡s Tarifas ni en la l.ib'a de 

c-xeiicimms. pagarán el derechó que por , ana logia con 
otras industrias ó p o'fOsio ny?s íes corresponda.

p\.ia determinación se tomara provisiomi-mei'ite poi i.i 
Gobernador oü cada provincia, oído el dictamen de, lies ó

cinco individuos de las profesiones análogas, y el del Ad. 
ministrador de la contribución.

La resolución definitiva correspondo al Gotiera-a, 
mientras no sean estas clasificaciones CQtnpienuuf)s ea 
una ley. ’ ' '

Art. 6-.° La clasificación de pobladles se mira .des
de luego por el último censo ¡orinado, tomando como 
ba*e de su vecindario la población del casco del pueblo y 
la que se encuentre diseminada dentro del término muni
cipal, á menor distancia de dos mil varas castellanas, con- 
todas desde la última casa del mismo casco despueblo por 
el camino ó senda practicable r^-jt^£21híJS-ÍÍL"-........._.... -
"Los'lestabiecimieñlos situados á mayor distancia de dos 
mil varas de! pueblo solo estarán sujetos al derecho mim- 
too fijado á las respectivas clases en aquejas que tengan 
de quinientos vecinos para abajo.

Las clasificaciones podrán rectificarse á instancia de la 
administración ó de los pueblos, ejecutándose Us opera
ciones por agentes de la misma, con asistencia de los in
dividuos del Avuntamicnto que éstos elijan, v sus resilla
dos serán sometidos á la aprobación del Gobierno.

En el caso de que la rectificación haga subir á un pue
blo de unaAlase inferior á otra superior, el aumento de 
derecho exigirá desde Idel año inmediato -al en 
que se, h™iecho por el Gobierno la correspondiente 
declaración, si esta hubiere te.iide lugar antes de i. do
noviembre. ,

Si la declaración es posterior, el aumento del derecho 
se exigirá, no desde 1 .* dé enero del año mas próxi
mo, sino de! siguiente ,

ü?-;h> mismo orden se observara, para la baja i.el dere
cho, cuando los pueblos hayan do descender de clase.

fConlinuará.)

Comisión principal de venias deanes Nacjünsles je . 
la provincia de Burgos.

Circular núm. 356.

Con la competente autorización, do la Dirección gene
ral detienes Nacionales y por acuerdo de ia Junta i rp- 
vincial de ventas, se venderán en pública subasta e. na 
13 del corriente, á la bora dé las 12, en e¡ despacha m 
Sr Gobernador de la provincia, y en las salas consistona- 
les de sus capitalidades de partido, los granos recaudados 
por ¡esta comisión principa! y por sus subalternas, ua- 
biendodé enage,narse las existencias que resulten de la 
recaudación hecha hasta el dia 9 de este mes inclusive 
rm pueden fijarse las cantidades, pero se espresaran al 
público despiies de citado dia, y respectivamente en esta 
principal, v en las subalternas. Serán dobles las subas- 
tos, y se verificarán cuesta capital y en las correspondien
tes de los partidos, sirviendo de tipos los precios corrien
tes que se marcarán en testimonios espedidos por io-’ 
A vunlaruicnlos respectivos de las citadas capitules. 
dobles remates se adjudicarán á quien dé la mayor canti
dad. y en.caso de empate, dicidirá la suerte. Los grano

algunas.de


instancia d-.

pe—

I). Mariyd Criado i'en'í-r, Ja-- de primera instancia 
di* esta (. iihlad ds Buryos y su pai li to.
Hago saber: Que á petición di: ios testamentarios del 

difunto 1). Juan Domínguez de la Torre, vecino que lué 
(¡eesla ciudad, y de acuerdo con kn herederos mayores 
de edad, y curador ad lih-m de los que son menores, se 
venderá en pública subasta el día 2 a de noviembre próxi
mo, y hora de las i 2 de su mañana en la Audiencia de 
este ¡uzgado, una Fábrica de papal en uso corriente, ra
dicante en jurisdicción del pueblo de Ibeas de Jnarros' 
sobre el rio Arlanzón, distante dos leguas de esta dicha 
ciudad; qué consta de la casa 1*ábrica con las dependen
cias necesarias: una huerta cercada de piedra y adobe 
de lies fanegas de primera calidad, regadía, con arboles 
frutales, y una tierra en las inmediaciones de la misma 
coa varios cimpas, tasada en ciento veinte mi! rs, yn. Las 
personas que , 
drán concurrir el espresado día y hora que se rematara en 
el mejor postor.

Dado-en Burgos á 27 de octubre de 1855.—Manuel 
Criado Ferrcr. —Por mandado do su Señoría, Manuel
Arnaiz.

Se hallan vacantes las escuelas que á continuación se 
¡espresan:

La de Viilayuda. dolada con 30 fanegas de trigo.
La de Susinos, con mil rs. en-metálico.
La de Redecilla del Campo, con 500 rs., retribuciones 

j do los niños, y además 7 fanegas de trigo por dar cuerda . 
' al reloj y toque de campañas.
| La de Fresneña, con 600 rs. en metálico,
i Los aspirantes á.cualquiera de dich is escuelas dirigi
rán sus solicitudes^ francas y documentadas, a la Socie
taria de la Comisión superior antes del día once del proc- 

| simo mes de diciembre.—P. A. de la C. i’., Antonio 
! Martínez Acesia, Secretario.

Di Inocencio Ruis Capillas, pies de I. 
esta Villa de Belorado y su partido.

Por el presente cito, Hamo y cinpmzo a .as personas 
míe se crean con derecho a los bienes de .a Capuiama v 
Cnl .iívanue en la Parroquial de Balganon, fundo 1). I 
Dionisio López de la Hombría, con poder de su hermano ' 
D José López de la Hombría, vacante en la acluamlad 

|OTSb..é. o !>. Felipe Rubio para que den- 
tro de 30 dias á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial ¿e esta provin ia y baceta (.el bomer 
nodeMadiid, comparezcan en este juzgado por medio 
de procurador con poder bastante á. deducir el 
ren convenirles, parándoles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar. , „ . . „ .

Belorado octubre 29 de ittoo.—¡ftocencm >.mz v.:q:. -* 
Has,_ Por su mandado, Eugenio Izquierdo IXioja.

A-lminislacion general lie Loterías de la.prooincia de ¡Rirg s.

i Lista de los 29 premios mayores.dt-1 sorteo de la lotería 
¡ moderna verificado en Madril-el día 2a del actual.

Aiiunt»m eni9 conslilueienal de (.lisfrngrrii.

halla vacante la Cátedra da Laliiii.l-nl déosla Vdb, por 
s do nondií .viL.i el que la ohttuua Catedrático ¡Irl hi.-lihau <:,• 
i, s<i dotación 1500'rs., pagados por el Ayuntamiento, -asa 
abitar y libre de toda c.Qiili'ibmúon, retribuyendo a Ir mas 
miaos io que se arreglen con el preceptor. (,:isimg<yiz 3 l 
idne de 183.5 El Alcalde, Licenciado 'Pablo de- v<-ga. — 
del A,, Lorenzo Pinedo, Secretario.

esta comisión principal habrán de pagarse 1 
t ¡a misma dentro de! término de tercero (ha, y se sa;a- ¡ 
Sude losúlmacenesen eldeS. Los que compren los dt U = 

‘ . /.habrán de pagarlos y sacarlos de las paperas 
eS’lénninade citados 8 dias, y el pago también^ esta

„ n.-ÍPcin d Se hallarán de mamliesto ai tiempo , 
k.L 1» de I.» Sr„i!(lí

*S^™"i™^^de^5.-Fra„ciSlo ArquiaSa.

'anuncios oficiales»

Secretaría de esta Comisión y antes del din 1 i ae (¡man 
mes la partida bautismal, testimonio .del titulo y cectilma- 
cion del Ayuntamiento y cura párroco de su domicilio, 
conforme a lo prevenido en el arl, 21 del Real decreto dy? 
23 de sclitenibro dtf ío 47» Burgos (io octubre (¡0 J

de la C. P., Aulomo 3l irliuez Acosla, S.ecie - 
tario.

N’irheros. ps. k. NíiU).T-¡S, ps. 1$.

993*12 30000 21658 500
1703 i 8660 11605 5L-0

. ¡278 4ÍW0 2880L /iü9
28623 2000 85 i 5 4.00

6326 HWO 27387 d(K)
261G9 1(100 18673 4 :>•)
.23.162 1000 18395 SÍ-OIM.' í L

779
1 Í973 509- 15318 400
2^35 1 500 . 9286 400
Í837L 590 . 11980 400
2 $ 7 7 500 25838 400

l i 3tí6 500 6243 400
2Í159 509 28938 4'00

1 cojsisioxsüPEiuon m" i.wascr.iox,pr.íaiaíiia í:-e burgos.

El dia 20 del próximo mes de diciembre darán princi 
pió en el salón déla Escuela Norma! los ejercicios de opo
sición á la escuela de.Miranda,’ cuya dotación consiste en 
330u rs. anuales, satisfechos de fondos municipales, A00 
rs. por alquileres de la casa, y relribiicionse manal de un 
cuarso cada niño con aplicación al gasto de plumas y otros 
objelos de la enseñanza. Los aspirantes presentarán en la

La noticia de, los números en donde han cabido los res
tantes premios de 200,100, 59 y A0 pesos fs. cada uno 
se hallarán de manifiesto en las Administraciones principa
les v subalternas de Loterías, de la provincia, y en las mh- 

j mas se satisfarán in,mediatamente las ganancias que cor- 
i respondan á los billetes que cada uní baja esjiéiidido.
í ‘El siguiente sorteo se celebrará el dia ¡0 dei noviembre 



bajo el fondo de ¡80,000 ps. fs. valor de 13000 billetes á 
llj duros cada uno, subdivididos en octabos á 25 rs. cada 
uno, de Cuyo capital se distribuirán en 650 piemios, 
135000 ps. fs. en la forma siguiente.

1 de 35000 ps. fs. 1 de 1'2000 ¡I. I de 8000 id. 1 de 4000 
3 de lOOOfd. 8 de^SOO id.'lO de 400 id. 25 Je 200 id. £600 de 
100 id. i oo. " , . .

Burgos 30 de octubre |de 1855.—El Administrador 
general, Juan José Fernandez Arroyo.
Administración general de Loterías de la provincia de 

Burgos.

Noticia de los cinco extractos de la Lotería primitiva 
sorteados en Madrid el día 29 del actual.

Primer estrado 88
Segundo id. 61
Tercero id. 1 i
t'.uarlo id. 2
Quinto id. 79

La siguiente extracción se verificará el día 19 de no
viembre. y para ella se despacharán en la Administración 
principal de Burgos, pagarés de 12 cuartos, de 2 y 4 rs.

Lo (píese hace saber en este periódico oficial para co
nocimiento de los jugadores de la provincia. Burgos 30 de 
octubre de 1855. — El Administrador genera!, Juan José 
Fernandez Arrovo.

por

Palacios.
Pedresa del Páramo, 
Celada de la Torre.
Quintanaortuño.
Robledo de Tetniño.

Renuncio.
Sanlivañez.
Tobes, i
Tardajos.
Santa Olalla.
Villagulierrez.
Vil vieslre.
Villalvilla junto á Burgos.
Fillanueva Rio Ubierna.
Viliaverde.

leresárse en dicha compra pueden pasarse á casa de Mateo de |3> 
Morena, calle de la Paloma, núm. 20, el que dará las noticias con. 
venientes, admitiendo proposiciones á las lincas de cada pueblo 
separado. 
Burgos.
Los Tremellos.
.Vbnnellar de Abajo. 
Busto.

En la Imprenta del Boletín se venden impresos para la formación de 
las cuentas municipales con arreglo á los modejos que se insertan; id. 
para la formación de los presupuestos, la ley de 3 de febrero de 1823, 
relaciones de suministros, recibos de contribWúon, y cuantos impresos 
necesitan los Ayuntamientos.

Alto horno, Fundición y Forjas de la NUMANTINA de 
Vinuesa provincia de Soria.

■Este estabii'l'imieiitó fabrica hierros dulces y colados de excelente calidad- 
ios encargos que se le cometan deberán ir acompañados de los correspon
dientes modelo ó planos lormados al metro á fin de que el desempeí ? sea 
Con la mayor peí leeeimi.

Los precios serán conve.icionab'S según la importancia y forma de los pe
didos v en ambosc.isos 10 mas módicos posiole.

Los encargos se- dirijirau en Soria, a los Señores l.atasa y Remen en Ma
drid, á I). ,¡uní Salvado, Herrando, calle de Capellanes, núm. l.° yen Za
ragoza a D. M ínimo La Hipa.

ANUNCIOS.

I.l SINTAXIS latina elegante, 
té Manual de la Composición Lilinti, libro clásico pira comple 
«Cute t¡ perficcien de Ifl Gramática, acomodado a lodos ¡os méto

dos de eiiseñaiiza.
POR DON PASCUAL POLO.

Pi especio.
Este libro es un sucinto pero completo código de las eleganras de 

la lengua latina, donde oslan explicadas con claridad, precisión y pu- 
icz’i iodos las reglas y preceptos para escribir eon prop edad tan deli
cado como interesante idioma, y lodo por medio de bellísimos ejemplos 
lomados de los principales escritores latinos, tanto de los o adores co
mo de los poetas é hislot ¡adores, y de lal modo escogidas que pudiera 
decirse que forman una colección de semencias ó consejos de la mas 
pina moralidad, con lo cual lleva de la mana, digámo lo asi, al coho- 
ciiinenio exacto di I precioso idioma de los romanos, y al mismo tiem
po que facilita la inteligencia de los pasages mas sublimes lim e cono
cer perfectamente la índole de esta hermosa lengua y su delicadeza, e 
insensiblemente inspira el gusto de la buena latinidad.

Se halla de venta, a 10 rs vn., en Burgos, en ¡a Imprenta y Libre
ría del mismo editor, calle de la Paloma,' núm 34.

En i > Librería he RODRIGUEZ, paraje de la Flora n.° I 0 
se suscribe á un magnífico repertorio de obras escogidas, y se halla 
de venta un abundante surtido de papel para escribir de las mejores 
fabricas del reino y cstrangeras. Sobres para ca'tas por mayor v me 
ñor de todas clases v tamaños. Libros en blanco y rayados, libros 
mayores con Debk y Haber, cuentas corrientes, copiadores, libre
tas é índices; y acaba,de recibir [ apel para habitaciones muy bo
nito y á precios muy arreglados.

En la librería de Hervías, plaza Mayor, núm. 9, S9 
suscribe a los periódicos políticos y literarios que á con
tinuación se espresan.

Reales Reales
trimestres. trimestres

El Clamor Publico
El Parlamento . . .
El Tribuno . . . .

. . 60 Tribunales, de Administra- 
, . 60 cion de Instrucción pública, 
. . 30 de Economía política, ó uo-

El Iris de E paña.................... 60
La Nación .................................60
El Diario Español...............60
La España............................ ". 60
Las Novedades, edición grande. 40

Id. pequeña. 20
Ln Iberia . . . . ................... Oí-
La Epoca..................................... 50
El Faro N icional......................60
El Imparcial l'elegrafico. . . 31
El Occidente . . ..................46
Las Corles................................. 42
El Sur . . ................................. 50
El León Español..........................30
El Correo Universal............... 27
La Soberanía . .......................... 3í
La Justicia revista de Jtiris-

prudendia, de Legislación, de
Los lleves Católicos, por G. Pn 

constará de 20 entregas 1 1|2 rs.,

lanado y estadística criminal. 16 
El Bien público..........................60
El Miliciano Nacional . . . 16 
La KeVolui io de julio, . .7 1/2 
Cun eo de ¡a moda con un figurín 21 
Con dos..................................... 30
Boletín de modas para caballe

ro con un figurín............... 1’2
Con figurín de marea doble. . 16 
La Ilustración, 60 rs. al año, 40 al 

ti imeslie.
E¡ Semanario Pintoresco, 48 rs. al 

año.
El Museo de las Familias, 36 rs. 
. al año.
El Siglo Médico 13 rs. trimestre.
El Heraldo Médico, 24 rs. trimestre.
La España Musical Literaria, 

sscol, se ha comenzado a publicar y 
con hermosos grabados. La edición 

que se conoce de ella cuesta 160 rs.
Memorias de Ultratumba, por Chateaubrian. Se ha repartida la 

primera entrega; cosían de treinta con grabados Las ediciones anterio
res han costado cuatro veces mas que la que se anuncia.

En la misma casa se hallará un abundante s'uilido de papeles pinta
dos para habitaciones del mejor gusto á precios muy arreglados.

VENTA DE VARIAS FINCXS,
En los pueblos que abajo se espresan se venden varias fincas 

i. - ocedeutes de la paite libre tic un vínculo; los que gusten iti-
Imp. de CARIÑENA Y JIMENEZ.

i


